
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, dieciséis (16) de Febrero de 2022, Paso a 
Despacho de la señora Juez el presente proceso con el siguiente informe:  
 
A través del memorial que antecede, recibido en la fecha, la parte convocante solicitó el 
aplazamiento de la audiencia, aduciendo la imposibilidad de notificacion de la persona 
que solicitó interrogar. Sírvase proveer, 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
A. INTERLOCUTORIO:  176 

     
PROCESO  :    PRUEBA EXTRAPROCESAL ANTICIPADA   
RADICADO  :   170013103004-2021-00232-00 
SOLICITANTES :   ANA RUBY JARAMILLO DE URIBE Y OTROS.  
INTERROGADO :   JORGE ANDRÉS CASTRO AGUIRRE 
 
 

En el trámite de la prueba anticipada de la referencia, ante la manifestación de la 

imposibilidad de notificación personal del convocado, hasta el momento, para que 

asista a la audiencia prevista para realizarse el próximo DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO de 2022, el Juzgado ACCEDE a lo solicitado y, en consecuencia, se 

fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de recepción de 

INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO el día JUEVES DIECISIETE (17) 

de MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 024 del 17 de febrero de 

2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria.  
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